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HASTA LA FECHAY HORA DE SU EXPEDICiÓN

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2,1.4.59 numeral 10
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA "
RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERA~~A,tr

.z J'%¿l:'f"

~
NIT: 860524654-6 < ~,

uS
NATURALEZA JURíDICA: Entidad aseguradora dedicada a los S~gtr~sgenerales,
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooRer,;_ativismo,sin ánimo
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Fin ri'clera de Colombia.

organizada como
de lucro. Entidad

CONSTITUCiÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 00 el 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de S.?~'/ ROS UCONAL L,IMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de Iª:~:ptaría 18 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIED~~~COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 19 ~cfe la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviertabre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMSIA).
Cambió su razón social por la de SltGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 dál ulio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El
domicilio principal será en Bogotá '
Escritura Pública No 420 del 0,9', marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Es una
institución auxiliar del cooperat~ismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de resPo~,~~Tfdad limitada, de número de ley, con patrimonio variabl~ e ilimitado.
Escritura Pública No 0j;5V9 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). El
domicilio principal de $'~L1DARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucurs~f~s' dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como~'p'Óperativa. que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su r~ón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de AS~tJRADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATiVA

,*"~~
(/~AUTORIZACiÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

,(lb
M'<i '¡;Jt';

REPRESENTACiÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios Y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SO IDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
dire tamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación ~~~icial y
Extr judicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios P("Gf'r3lbS de la
acti idad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con e1~fesupuesto
apro ado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforrnalra estructura
adm nistrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las fun9;~és y fijar las
rem neraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudiciru, a SOLIDARIA, y
conf rir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directº~ sobre el estado de
SOL DARlA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuandó"jb juzgue necesario. 9.
Soli itar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgu~neCesario; 10. Preparar el
infor e de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertu~ ~elas cuentas bancarias y
de horros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le se-e9,'~signadas por la Junta de
Dire tores. REPRESENTACION LEGAL. En adición al Presidente Ejecu~iv~; la Representación Legal de
SOL pARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales SL,."lEtaesignela Junta de Directores.
PAR GRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de S~~DARIA la tendrán además de los
Rep sentantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que ~esigne la Junta de Directores, quienes
tend án funciones de representar a la compañía en actuaciones judicr~lts y audiciencias que se surtan ante las
auto idades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidad{sJdel sector central descentralizadas del
esta o. Especialmente, los representantes legales judiciales teóOf'án las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias d~c~nciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
abso ver interrogatorios de parte, para recibir notifica(l'anes, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
admi istrativas, policiva, así como entidades del sector c~~1MI y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 e julio de 2013 Notaria 43 de Bógotá D.Q.~" REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REP ESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGU~~0: los demás Representantes Legales, de que trata el
artíc lo primero de éste reglamento, cuentan con J.aSAnismasatribuciones de representación legal que las del
Presi ente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria _d. rb~olombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del a tual cuerpo estatutario. (oficio 201309249'6:tlel 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecu~~'a, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes

nas:
NOMBRE
Francisco Andrés Rojas Ag
Fecha de inicio del cargo:
José lván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del Caf,g.0.17/01/2019v
Nancy Leandra V~Jasquez Rodríguez
Fecha de inicio Gi~I)cargo:12/03/2020
Claudia Patrtá\~PalaCio Arango
Fecha de ·.rtt~iodel cargo: 01/09/2022

IDENTIFICACiÓN
CC - 79152694

CARGO
Presidente Ejecutivo

CC - 79520827 Representante Legal

CC - 52032034 Representante Legal

CC - 42897931 Representante Legal

aria ~:JSmith Hernández Montoya CC - 38264817 Representante Legal Judicial
e:~a\€fe' inicio del cargo: 28/07/2011
4;!;lT:l ~ablo Rueda Serrano CC - 79445028 Representante Legal Judicial

#\9cha de inicio del cargo: 28/07/2011
~."'.' ,.(',1/

RJ\M S: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calida de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Trans to, Sustracción y Cooperativo de vida
Resol ción S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil

ción S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
ción S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorizaol 1"concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de SE~J:lP~OSde Enfermedades de alto
oo~ ~
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños CQfYpC;ralescausados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT »; "

Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado p "\,\-'erar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza pa' perar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriz . ra operar el ramo de Seguro Decenal

~~AUAª-c~EfQ; QAvñEE~

NATALlA CAROLINA GUERRERO RAMíREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del ~e~Z;o 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efec eafegales."
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